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PREGUNTAS DE LAS ASEGURADORAS









 
 
INVITACIÓN A CONTRATAR No. 003 de 2025













15 DE DICIEMBRE DE 2025



ASEGURADORA 1 

1. Para la entrega de los certificados individuales de los clientes, agradecemos confirmar si la entidad realiza la entrega o es la compañía, Agradecemos a la entidad confirmar el proceso de entrega de certificado individual a los asegurados, saber si todos los asegurados actuales cuentan con correo electrónico para el envío de certificado y condicionado.
Respuesta: Coltefinanciera indica que la aseguradora seleccionada, será la responsable de remitir los certificados individuales a cada cliente.
2. "Agradecemos por favor confirmar si la cartera en mora (pago de prima) es asumida por la Entidad e indicar cuantos días de mora manejan? 
Respuesta: Coltefinanciera indica que la entidad mantiene el pago de la prima, mientras el cliente se encuentre en mora.
3. Solicitamos confirmar el proceso actual de cartera castigada."
Respuesta: Coltefinanciera indica que la entidad mantiene el pago de la prima, mientras el cliente se encuentre en mora.
4. Agradecemos a la entidad aclarar los requisitos de admisibilidad que actualmente acompañan la colocación de las pólizas.
Respuesta: Coltefinanciera indica que los requisitos se encuentran definidos en el Anexo No. 4.1 Coberturas Seguro de Vida Grupo Deudores.
5. Agradecemos a la entidad confirmar los ANS en el pago de siniestros que trae la cuenta actualmente
Respuesta: Coltefinanciera indica que cada aseguradora es libre de presentar los ANS en el formato que utilizan en la actualidad, y donde se tengan claramente definidos los responsables, canales y tiempos de atención para cada una de las actividades y procesos derivados de la operación y administración de la cuenta entre otros: siniestros, novedades, ingresos, cobros y demás.

6. Agradecemos a la entidad informar las calificaciones o ponderaciones que tendrá cada criterio en la evaluación.
Respuesta: Coltefinanciera indica que esto se encuentra definido en el numeral 16.2.   PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN del pliego de condiciones.

7. Con el objetivo de realizar el análisis de la cartera, agradecemos a la entidad nos facilite estadísticas de cada cliente de los últimos 5 años, con corte al mes de noviembre de 2025 incluyendo: cantidad de asegurados, valor asegurado, fecha de nacimiento, genero, edad, fecha de desembolso, fecha inicio y fecha fin del desembolso, valor asegurado, tasa mensual, créditos con extra prima, saldo.

Respuesta: Coltefinanciera informa que se remite a cada aseguradora la información necesaria para cotizar.

8. Agradecemos informar siniestralidad de cada cliente de los últimos 3 años, con corte al mes de noviembre de 2025 incluyendo: la fecha de aviso, fecha de reporte a la aseguradora, cobertura, fecha de siniestro, monto pagado, monto en reserva, monto objetado, estado de la reclamación, causa, fecha de nacimiento, stock al que pertenece, fecha de desembolso.
Respuesta: Coltefinanciera informa que se remite a cada aseguradora la información necesaria para cotizar.
9. Por favor aclarar como es el proceso actual en caso de pago remanente a beneficiarios teniendo en cuenta que la entidad solicita que la compañía aseguradora le pague este valor directo a Banco y ellos se encargan de realizar el proceso. Como queda cubierta la compañía aseguradora ante una futura reclamación por parte de un Beneficiario
Respuesta: Coltefinanciera informa que el pago remanente a beneficiarios lo realiza directamente la aseguradora.
10. Agradecemos a la entidad informar cuales son los incentivos comerciales actuales, si cuentan con bolsa de pagos comerciales y saber el monto.
Respuesta: Coltefinanciera informa que no se tiene pago de incentivos y se tiene una bolsa de pagos comerciales de $75 millones anuales.
11. Solicitamos aclarar si las tarifas nuevas aplicaran para el stock y la cartera Nueva
Respuesta: Coltefinanciera informa que no las tarifas nuevas aplicaran solo para los nuevos clientes.
12. Agradecemos a la entidad suministrar la proyección de colocación nueva mes a mes de 3 años para entender claramente la dinámica de crecimiento esperada en la cuenta
Respuesta: Coltefinanciera indica que estima un crecimiento del 10% mensual en la facturación y valor asegurado, pero no cuenta con cifra estimada de numero de desembolsos.


13. Solicitamos a la entidad incluir dentro del cronograma de la licitación, una fecha para la realización de preguntas frente a la información estadística suministrada a las aseguradoras, para presentar la oferta.
Respuesta: Coltefinanciera informa que se acepta la solicitud.
14. Solicitamos a la entidad ajustar la fecha de entrega de la oferta, dado que no se ha recibido información financiera para evaluación
Respuesta: Coltefinanciera informa que se acepta la solicitud. Se remite adenda con el ajuste al cronograma.
15. Confirmar si el valor asegurado corresponde al valor desembolsado o al saldo insoluto.

Respuesta: Coltefinanciera indica que el valor asegurado corresponde al que aplique según la línea de crédito.
· Libranza (valor crédito inicial)
· Libre Inversión (valor crédito inicial)
· Auto propio (valor crédito inicial)
· Leasing (saldo insoluto al cierre de cada mes)
· Empresarial (saldo insoluto al cierre de cada mes)
· Tarjeta de Crédito (saldo insoluto a la fecha de corte de cada tarjeta)
· Vehículo de Servicio Público (valor crédito inicial)

La aseguradora pagará a Coltefinanciera el saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del siniestro y el remanente (si aplica) lo pagará directamente a los beneficiarios designados por el cliente (en caso de que le aplique diligenciamiento de solicitud de seguro) o a los beneficiarios de ley.

16. Aclarar si el amparo de Muerte Accidental debe coexistir con la cobertura principal o si puede cotizarse como adicional.
Respuesta: Coltefinanciera indica que cada aseguradora entregara en su propuesta la oferta de condiciones técnicas y económicas, según los planes descritos en el ANEXO 4.1 CONDICIONES SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES.


17. Confirmar la tasa mínima de gestión por administración y recaudo mencionada en el anexo 4.1. (Este anexo no se encuentra incluido en el pliego, pf remitir)
Respuesta: Coltefinanciera indica que cada aseguradora entregara en su propuesta la oferta de condiciones técnicas y económicas, según los planes descritos en el ANEXO 4.1 CONDICIONES SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES.
18. Agradecemos a la entidad precisar si la Aseguradora puede presentar la fórmula para calcular el ajuste de tasa en el segundo año en caso de siniestralidad mayor al 50%.
Respuesta: Coltefinanciera indica que la aseguradora adjudicataria garantizará mantener las coberturas y tasas ofrecidas durante dos (2) años. En caso de que la siniestralidad del primer año de vigencia supere el 50% del valor de las primas, se procederá a evaluar un ajuste al valor de la prima mensual y el cual solo aplicara para el segundo año de vigencia de la póliza y únicamente sobre los nuevos ingresos.
19. Solicitamos a la entidad en aras de la igualdad en el criterio de condiciones de servicio, indicar los requisitos mínimos con los que se evaluará la propuesta de servicio al cliente
Respuesta: Coltefinanciera indica que esto se encuentra definido en el numeral 16.2.   PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN del pliego de condiciones.



ASEGURADORA 2

1. NUMERAL 9. CRONOGRAMA. Verificación de requisitos y evaluación de ofertas. Agradecemos a la entidad extender el plazo para la presentación de posturas dado que el tiempo es insuficiente para poder presentar oferta, y hay información faltante para analizar y entregar a cabalidad la oferta.
Respuesta: Coltefinanciera informa que se acepta la solicitud. Se remite adenda con el ajuste al cronograma.
1. NUMERAL 9. CRONOGRAMA. Verificación de requisitos y evaluación de ofertas. Agradecemos a la entidad agregar otra fecha para generación de preguntas, pues no se recibieron anexos adicionales como el 4.1 y el 5 para presentar la oferta y la falta de preguntas sobre los formatos faltantes puede generar errores en su diligenciamiento.
Respuesta: Coltefinanciera informa que se acepta la solicitud. Se remite adenda con el ajuste al cronograma.
1. NUMERAL 15. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. Agradecemos a la entidad confirmar si es permitido enviar la propuesta foliada con índice referenciado y en caso de superar el peso del buzón, que esta sea permitida enviar en varios correos, para lo cual en cada correo se indicara que documentos se envían y el número de correos a enviar, ejemplo: correo 1 de 4, correo 2 de 4, correo 3 de 4 y correo 4 de 4.
Respuesta: Coltefinanciera informa que es correcta la apreciación y de acuerdo con lo definido en el numeral 15.     PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.
1. [bookmark: _Hlk216267033]NUMERAL 16.2.2.2.1. CRITERIO DE TASA. Agradecemos a la entidad indicar como se adjudicará en caso de empate, bien sea por tasa o por puntaje obtenido.
Respuesta: Coltefinanciera informa que se encuentra definido en el numeral 17.1. MECANISMOS DE DESEMPATE.
1. NUMERAL 16.2.2.2.1. CRITERIO DE TASA: Agradecemos a la entidad informar la diferencia entre ambos criterios de tasa relacionados en este numeral, o si es de forma obligatoria presentar la tasa bajo estas dos modalidades. En caso afirmativo, y de requerirse presentar bajo estas modalidades, agradecemos relacionar los planes requeridos y las condiciones que las aseguradoras deberán tener en cuenta para establecer la tasa. 
Respuesta: Coltefinanciera indica que esto se encuentra definido en el numeral 16.2.   PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN del pliego de condiciones.


1. NUMERAL 16.2.2.2.3. CRITERIO DE CONDICIONES ADICIONALES: Solicitamos por favor a la entidad aclarar cuáles condiciones adicionales deben ser incluidos por parte de la aseguradora (precisar si son coberturas, asistencias o la expectativa del Banco puntualmente para este apartado).
Respuesta: Coltefinanciera indica que las condiciones adicionales hacen alusión a las mejoras que realice la aseguradora en su oferta sobre las condiciones de la póliza indicadas en el anexo 4.1 y donde se puede incluir por ejemplo coberturas adicionales y mejora en las condiciones de retorno y participación de utilidades, entre otras mejoras.

1. NUMERAL 16.3 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. Omisión de la firma del proponente, o cuando el firmante no tenga la facultad para presentar propuesta y cumplir con las obligaciones derivadas en caso de adjudicación. Agradecemos a la entidad informar si para los documentos que acredite la compañía aseguradora para la etapa de Presentación de Propuestas es aceptada la firma digital de Representante legal entendiéndose como firma digital aquella realizada a mano alzada y digitalizada otorgándole a los documentos la misma validez y presunción de autenticidad de la que gozan los documentos suscritos físicamente para efectos de su valoración de conformidad con el artículo 5 del Decreto 2364 de 2012. En caso negativo, y de no permitirse esta firma, agradecemos a la entidad confirmar si es válida la firma realizada en la plataforma Certicamara la cual realiza el servicio de emisión de Certificados de firma Digital acreditado por el Organismo Nacional de acreditación de Colombia ONAC.
Respuesta: Coltefinanciera indica que acepta la firma digital de Representante legal.

1. NUMERAL 19.1. REQUISITOS HABILITANTES, LITERAL E, Respetuosamente se solicita a la entidad, ajustar la fórmula de los componentes del Indicador NIVEL DE ENDEUDAMIENTO, dado que la fórmula que da el resultado de este indicador es el siguiente:  Nivel de Endeudamiento (Pasivo Total – Reservas técnicas) / Activo Total – Reservas parte Reasegurador), es decir, que sería necesario ajustar este último componente resaltado, remplazando el que está establecido en el pliego, dado que están repitiendo las reservas técnicas:  Nivel de Endeudamiento (Pasivo Total – Reservas técnicas) / Activo Total – Reservas técnicas)
Respuesta: Coltefinanciera indica que acepta la solicitud.

1. NUMERAL 19.2. VALIDEZ DE LA OFERTA. Agradecemos a la entidad confirmar si los 90 días son hábiles o calendario.
Respuesta: Coltefinanciera indica que son días calendario.


1. NUMERAL 19.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. Agradecemos a la entidad indicar la razón social y NIT del beneficiario y afianzado.
Respuesta: Coltefinanciera indica que esto se encuentra definido en el numeral 19.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA del pliego de condiciones.

1. NUMERAL 19.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. Agradecemos a la entidad indicar el objeto que debe llevar la seriedad y la vigencia con días hábiles o calendario.
Respuesta: Coltefinanciera indica que esto se encuentra definido en el numeral 19.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA del pliego de condiciones.

1. NUMERAL 19.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. Presentar garantía de seriedad de la oferta otorgada por un Banco o Compañía de seguros. Agradecemos a la entidad corregir este párrafo, pues las garantías de seriedad son expedidas por compañías de seguros y no por bancos.
Respuesta: Coltefinanciera indica que esto se encuentra definido en el numeral 19.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA del pliego de condiciones.

1. NUMERAL 27. DE LA PÓLIZA Y CERTIFICADOS: Agradecemos a la entidad indicar si la entidad notificará a los asegurados del cambio de aseguradora o si estas notificaciones deben estar a cargo de la Aseguradora. En caso de estar a cargo de la Aseguradora agradecemos indicar el porcentaje de clientes que cuentan con correo electrónico autorizado para envío de información y demás comunicados.
Respuesta: Coltefinanciera indica que el proceso estaría a cargo de la entidad.

1. NUMERAL 29. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO: Agradecemos a la entidad confirmar si para la constitución de la póliza es válido que la vigencia se expida por la totalidad de los dos años que requiere el proceso. 
Respuesta: Coltefinanciera indica que esto se encuentra definido en el numeral 19.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA del pliego de condiciones.

1. NUMERAL 32. INFRAESTRUCTURA AL SERVICIO DE LA OPERACIÓN: Agradecemos a la entidad indicar en que parte del proceso debe entregarse la infraestructura al servicio de la operación, en la presentación de la oferta o pos-adjudicación.
Respuesta: Coltefinanciera indica que se deben entregar junto con la propuesta.


1. NUMERAL 19.1. REQUISITOS HABILITANTES. Literal k. Presentar oferta económica debidamente suscrita para el programa objeto del proceso de selección de acuerdo con los parámetros establecidos en el pliego. Agradecemos a la entidad indicar la oferta económica debe ser en un formato libre para la aseguradora o la misma debe cumplir con ciertos criterios específicos pues en el numeral 21. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA indican que debe entregarse en Excel.
Respuesta: Coltefinanciera indica que es correcta la apreciación de la aseguradora.

1. NUMERAL 22. DESCRIPCIÓN DE LA CARTERA. Agradecemos a la entidad indicar si la tasa a adjudicar aplicara tanto para nuevos desembolsos como para el stock actual.
Respuesta: Coltefinanciera indica que la aseguradora deberá garantizar conservar las tarifas de la base de asegurados actuales, y cuyos créditos estén vigentes a la fecha de inicio de vigencia de la póliza. La aseguradora deberá proponer el cuadro de tasas para la nueva vigencia y de acuerdo con el plan y/o rango de edades que establezca en su oferta.

1. NUMERAL 19.5. DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN OBLIGATORIOS. Agradecemos a la entidad reducir la cantidad de documentos dado que por el volumen y la poca capacidad del correo electrónico estos deben irse en muchos correos.
Respuesta: Coltefinanciera indica que no acepta la solicitud.

1. NUMERAL 19.1. REQUISITOS HABILITANTES. Literal H. Experiencia: Frente a los requisitos exigidos para la acreditación de este numeral, agradecemos a la entidad informar si es correcto entender frente al aparte: “en el ramo objeto del presente proceso de selección” que son aceptadas todas las certificaciones correspondientes a pólizas de Vida Grupo Deudor independiente del tipo de cartera que se tenga asegurada (Hipotecaria, Consumo u otros) 
Respuesta: Coltefinanciera indica que es correcta la apreciación de la aseguradora.

1. NUMERAL 19.1. REQUISITOS HABILITANTES. Literal I. Anexo 4.1: Agradecemos a la entidad aclarar si es correcto entender que tal aceptación debe darse en un documento adicional firmado por representante legal o dentro del mismo Anexo 4.1 el cual ira firmado por representante legal ya lo incluye o se puede incluir allí tal aceptación.
Respuesta: Coltefinanciera indica que debe ser firmado por representante legal o dentro del mismo Anexo 4.1.


1. NUMERAL 19.6. CONDICIONES ADICIONALES Y CONDICIONES DE SERVICIOS. Agradecemos a la entidad indicar el porcentaje mínimo establecido de la tasa de gestión de administración de recaudo.
Respuesta: Coltefinanciera indica que cada aseguradora entregara en su propuesta la oferta de condiciones técnicas y económicas, según los planes descritos en el ANEXO 4.1 CONDICIONES SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES.
1. NUMERAL 31. ACUERDOS DE SERVICIO: Agradecemos a la entidad remitir el Anexo No 5 descrito en este numeral, o si de acuerdo con la anotación … “la aseguradora tiene libertad en el formato a utilizar” hace referencia a una propuesta a libre decisión de las aseguradoras oferentes de ANS.
Respuesta: Coltefinanciera indica que cada aseguradora es libre de presentar los ANS en el formato que utilizan en la actualidad, y donde se tengan claramente definidos los responsables, canales y tiempos de atención para cada una de las actividades y procesos derivados de la operación y administración de la cuenta entre otros: siniestros, novedades, ingresos, cobros y demás.

1. NUMERAL 32. INFRAESTRUCTURA AL SERVICIO DE LA OPERACIÓN: Agradecemos a la entidad informar si los aspectos requeridos en este numeral hacen parte de los documentos de la oferta. 
Respuesta: Coltefinanciera indica que se deben entregar junto con la propuesta.
OBSERVACIONES ADICIONALES
1. ANEXOS: Agradecemos a la entidad adjuntar los respectivos Anexos aplicables para la entrega de la propuesta en formato editable para evitar errores en la transcripción de estos, adicionalmente, de los anexos 4.1 y 5 los cuales no vienen anexos al pliego.
Respuesta: Coltefinanciera indica que se remiten los anexos requeridos.
1. ANEXO No. 2 – CAPACIDAD FINANCIERA. Teniendo en cuenta la observación anterior, amablemente se solicita a la entidad incluir en el Anexo de Capacidad Financiera, los componentes de: Reservas Técnicas y Reservas Parte de Reasegurador, para que los proponentes plasmemos esta información y se pueda corroborar la formula y el resultado del Indicador de NIVEL DE ENDEUDAMIENTO.
Respuesta: Coltefinanciera indica que acepta la solicitud.


1. ANEXO NO 5 - ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIOS: Agradecemos a la entidad aclarar a que hace referencia “donde la aseguradora tiene libertad en el formato a utilizar”
Respuesta: Coltefinanciera indica que cada aseguradora es libre de presentar los ANS en el formato que utilizan en la actualidad, y donde se tengan claramente definidos los responsables, canales y tiempos de atención para cada una de las actividades y procesos derivados de la operación y administración de la cuenta entre otros: siniestros, novedades, ingresos, cobros y demás.
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